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RESUMEN EJECUTIVO 

 
El presente estudio se realizó según el Plan Anual Operativo del Área Servicios Administrativos 
Abastecimiento e Infraestructura de la Auditoría Interna, con el fin de analizar la efectividad del 
procedimiento de inscripciones patronales y afiliaciones de trabajadores independientes ejecutados 
por los funcionarios de las Direcciones de Inspección y Regional Central de Sucursales. 
 
Como resultado de la evaluación se determinó que las inscripciones patronales y de trabajadores 
independientes no contienen la totalidad de los requisitos establecidos por la Dirección de Inspección 
mediante la plataforma MS Share Point, aunado a que los Inspectores de Leyes y Reglamentos no 
incluyen evidencia documental en los expedientes administrativos de las inscripciones patronales de 
personas jurídicas,  donde se determine la procedencia de asegurar al representante legal de la 
sociedad como trabajador independiente.  
 
Asimismo, se evidenció, mediante una comparación de casos inconsistencias en el cálculo de los 
salarios de trabajadores que se incluyen en planillas  por los Inspectores de Leyes y Reglamentos. 
  
En virtud de lo expuesto, este Órgano de Fiscalización  y Control ha formulado a la Dirección de 
Inspección valorar la implementación de mecanismos de control, procedimientos y/o matrices 
tenientes a estandarizar las formas del cálculo de salarios de los trabajadores que empadronen los 
patronos ante la Institución. 
 
Además, se recomienda a las Direcciones de Inspección y Regional Central de Sucursales realizar un 
recordatorio a los Inspectores de Leyes y Reglamentos y funcionarios de las Plataformas de Servicios 
sobre el cumplimiento de las especificaciones, instrucciones de trabajo y formatos establecidas en MS 
Sharepoint para la atención de inscripciones y reanudaciones patronales y de trabajadores 
independientes. 
 
Finalmente, se requiere que afiliaciones de Trabajadores Independientes en las que se determinó una 
presunta retroactividad, en el inicio de la actividad económica generadora de ingresos, se 
confeccionen las correspondientes solicitudes de estudio a través del Sistema Institucional  para la 
Gestión de Inspección (SIGI). 
 


